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PERMISO DE EDIFICACION VIVIENDAS UNIFAMILIARES
ART¡CULO TRANSTTORIO DE LA O.G.U.C. (D.S. 2 - D.O. 24.03.11)

(Oest¡nadas a personas lñscritas €n el llstado de damnif¡cados del M¡nisterio de Viv¡enda y Urbanlsmo por hab6¡ s¡do afectadas
por la satástrofe darlvada del tErr€moto y/o maremoto del 27022010)

DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIOAD DE:

LOTA

REGION:
DEL BIOBIO

ll tr RURAL

E¡sEs''"'...l

A) Las atr¡buc¡ones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgánica Constituc¡oñal de Mun¡c¡palidades.

B) Las d¡sposiciones de la Ley General d€ Urban¡smo y Construcc¡ones, en espec¡al elAn.l16 bis D), y elartículo trans¡tor¡o d€ la

oGUC (0.S. 2 - O.O. 24.03.11).

C) La sol¡citud de pem¡so correspondionte alformular¡o 9.1 S.P.E. D.S.2-D.O.24.03.11, artícuto transitor¡o.

D) Los antecedentes que comprenden el expediente No 1461122,05.2013.
E) El Decreto Supremo N" 150 de|27.02.2010, D.O. 02.03.2010. que deCiáia7tiá áiááádtó¡;-caaástroi;

RESúELVo l
l.- Otorgar permiso de edif¡cación para el predio ubicado en calle/ av./ camino

JUAN BULL NO 22I
Lote No 20 tvlanzana local¡dad o loteo

URBANO secror -"---vrLLÁ 
tOS TtLos. LOTA ALTO

aprobando los planos y demás antecedentes que forman parte de la presente autorización menc¡onados en las letras C) y D) dg los
VISTOS de este oemiso.

2.- Qu€ elpermiso quo se aprueba, se acoge a las s¡gu¡€ntes d¡sposic¡ones espec¡ales (cuando corresponda):

D.F.L. NO 2 DE 1959

URBANO
715.20

3.- Otros:

4.. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PROPIETARIO

5.- INDIVIDUALIZACIÓN OE LOS PROFESIONALES

i') E¡1cá3o d€ Vivienda Tipo N.6.3. d€la.tículo 5.1.4 d6 OGUC, comp¡étar daro3 d€t p.oiesion¿t @mp€r€ñr€ a cargod6 tas obras.

6.. ANTECEDENTES DEL PROYECTO

Not : Enelo de rsquerir állo.ización pam más vivi6ñdas unifsmilá.es, ádjuntar detálle de ra sup€rticié á ta soriciludd6 pemiso

Ll¡: !4iÉf¡dAE UtcAldlJArt*$ I -"""*""-*-. I..".'



FORIIULARIO ¡.2

7.. PAGO DE DERECHOS

&P,E. D.3. 2 " o.O.2a,ol.ll , Art fr.ñl¡todo

J{OTA ; soro ¡rn¡ sm¡¡c¡rt{Es EsFEcr ¡Es D€! pE¡¡tso)

OBRAS IúUNICIPALES

EXENTO PAGO DERECHOS filUNlClPALES, SEGI¡¡ ART' l16 BIS D LGU y C.
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